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AN U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA EXTR AN JER A

Cambios de moneda publicados el día 15 de julio de 1047, de acuerdo con
las disposiciones vigentes

CAMBIO OFICIAL CAMBIO OFICIAL 
PREFERENTE (I)

Compra Venta Compra V e n t a

F r a n c o s  .....
Libras ...................... .......................
Dólares ..............................................
Liras ...................... .................... .
Francos suizos ................................
Reichsmark ............ ...........................
Francos belgas ......., ....... ...........
Florines ......................................
Escudos ..... .........................
P eso s moneda legal...........................

Auxifio familiar ...........
Turismo ............... ............

Coronas suecas .............................
Coro.ias noruegas ............ ..............
Coronas danesas .....................

44,—
10,95
10,95 

253,—“

2 5411,60
43*5°
a»6o

3,04
2,295

35,70

9.35 
45. ~  
11,22 
11,22

259,35

25,,60
421,90

44.60 
2,6o

3,11

2.35
36.60

66,—
16,40

379,5°

65,25

4,00
3,9°

67,65
16,81

389,—

66,90
4,10

«

(1) 151 cambio oficial preferente es aplicable a las operaciones por concepto de 
«Turismo» 0 «Auxilio familiar» Acuerdo ele Oonsejo de Ministros de 8 de agosto de' 1946

MINISTERIO D E HACIENDA  

Subsecretaría

Habiendo sufrido extravío el carnet de 
identidad número 6.997, expedido a nom
bre de don Agustín Ortiz Cabrera, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo General 
de Administración de la Hacienda Públi
ca, con destino en la Delegación de Ha
cienda de Barcelona, en el día de hoy se 
dedlara anulado ej mismo, siendo susti. 
tuído por el número 7.658, que en esta 
fecha se le entrega al interesado.

Madrid, de julio de 1947,,

DELEGACION DE HACIENDA DE 
ALAVA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido por esta Caja Sucursal fie De
pósitos en 12 de diciembre de 1942, con 
los números i'i de entrada y 1.569 de re. 
gistro, correspondiente a un depósito en 
metálico «necesario sin interés», por un 
importe de 1.515,36 pesetas, constituido 
por doña Emilia Castresana, en nombre 
de la casa comercial «Grandes Almace
nes Castresana», d e  Vitoria, para recu
rrir contra la multa impuesta por la 
Junta Administrativa ¿e  Contrabando y 
Defraudación de Navarra, en expediente 
número 241 de 1942,, a disposición del 
ilustrísimo señor Delegado de Hacienda 
de didha provincia,

Se previene a la persona en cuyo po
der se halle que lo presenté en esta Caja 
Sucursal, en la inteligencia de que están 
tomadas las precaucionas oportunas para 
qpe no se entregue el mencionado depó
sito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos que sean dos meses desde 
la publicación de este anuncio en el BO
LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO y 
«Boletín Oficial» de esta provincia, sin 
haberlo presentado, con arreglo a do dis

puesto en el artfcu?o 36 del Reglamento 
de 19 de noviembre de 1929.

Vitoria, 17 de - noviembre de 1947.—El 
Delegado ¿e Hacienda, Jaime Ozores. 

776- 0 -

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PO N TEVED RA

Contrabando y Defraudación 
Secretaria

Notificación
La Junta Administrativa 'celebrada 

en esta Delegación de Hacienda el día 
10 de junio de 1947, para ver y fallar él 
expediente de defraudación número 213 
dé 1947, seguido por aprehensión de un 
coche, según acta levantada por los 
Agentes del Cuerpo General de Policía 
don José Carrill y  don Oscar Montero, el 
día 28 de marzo, acordó ipor unanimi
dad :

i.° Declarar cometida la falta de 
defraudación comprendida en el caso 14 
del artículo octavo de la vigente Ley dé 
Contrabándo y Defraudación y sancio- 
ruada por el artículo 57 de la misma.

2.0 Declarar- responsables en con
cepto de autores a Manuel Carril Canal 
y a Manuel Vázquez Hermida.

3.0 Imponerles las multas de 72.775' 
pesetas a cada uno.

4.0 Que se remita testimonio del 
presente expediente al Juzgado (Espe
cial de Delitos Monetarios por si los 
hechos fuesen constitutivos de un de
lito de su competencia.

5.0 Declarar el comiso provisional del 
coche aprehendido y a disposición del 
ilustrísimo señor Juez (Especial de De
litos Monetarios.

6.° Caso de insolvencia se impon, 
drá la pena de privación de libertad qvK 
corresponda.

7.0 , Declarar haber l u g a r  a r. con
cesión de premio a ios aprehensores en 
lo que a 1? falta de defraudación se re. 
fiere.

Lo que &e publica en e¡ BOLETIN 
O FICIA L D EL ESTADO para cono
cimiento del encartado en dicho expe
diente don Manuel Carril Canal, pos- 
desconocerse su actual paradero, debien
do advertirle que contra dicho fallo pue
de interponer recurso de alzada ante el 
Tribimai Económico-Administrativo Cen_ 
trai, en el plazo de quince dias, a 
contar del siguiente «a la fecha de la no
tificación, con arreglo a lo que deter
mina la Ley de Contrabando y Defrau
dación y Reglamento de Procedimien
tos vigente,, significándole a la vez qué 
la penalidad impuesta deberá sér in
gresada en esta Delegación ten ei plazo 
de quince días hábiles.

Pontevedra, 2 de julio de 1947.—El 
Secretario de la Junta (ilegible) .—Vis
to bueno.—(El Delegado Presidente (ile
gible).

3 . 1 7 1 -  O

SUBDELEGACION DE HACIENDA  
DE GIJON

Anuncio
Habiendo sufrido extravio !os cupones 

número 8, vencimiento 1 de abril de 1947, 
Perpetuo interior 4 por 100, con impues
to, propiedad del Banco de Gijón, de esta 
localidad, se hace‘público por el presenta 
anuncio para que las reclamaciones pue» 
dan presentarse, dentro del plazo de un 
mes, a contar desde la inserción en el 
BO LETIN  O FIC IA L D EL ESTADO y 
en el «Boiletín Oficial» de la provincia-

Serie A, números 411.176 y 511.236/41^
Gijón, 3 de julio de 1947.—El Subdete* 

gado de Hacienda (ilegible). 
a.i-33-O -

DELEGACION DE INDUSTRIA D£  
JAEN

Instalación eléctrica

Peticionario: Don Gaspar Saro Díax, 
con domicilio en Ubeda, calle Nueva, 
número 22,

Objeto de la petición i Electrificación 
de la finca «Coba-tillas», para lo que se 
establecerá un ramal trifásico de mil 
ochocientos noventa metros de longit'ud, 
que, derivando de la línea a 8.500 vol
tios, establecida entre el Salto «Los Peu 
Iones» y cortijo «Guadiana», propiedad 
de don Saturnino Angel Ligero, termine 
en el transformador d e  35 KVA .f 
8.500/220^127 voltios, a instalar en la 
caseta construida en el cortijo «CobatL 
Has», propiedad del peticionario.

Los elementos que se empleen serán 
de producción nacional.'

Se hace pública esta petición para q u e  
los industriales que se consideren afeo, 
tados por la misma, así como los pro* 
ipietarios de terrenos ,y tincas por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
den!¡ o  del plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en la ofici
na de esta Delegación de Industria, avew 
nida del Generalísimo, 4.

Jaén, i.s <m junio de 1947.—El Inga» 
•mero j « i e ,  F .  López Morales. ,
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D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 

JAEN

Transporte y transformación de energía 
eléctrica

Peticionario: Don Luis Carlos Yan- 
guas, en representación de doña María 
Yanguas Gómez, con domicilio en Ma
drid, calle de Zurbano, 8o.

Objeto de la petición : Electrificación 
de la finca agrícola «Fuente-Higuera», 
del término de Linares.

Longitud de la línea y potencia a 
transportar: Diez metros de ramal aéreo, 
trifásico, con origen en el poste núme
ro 338 de la línea ''en t ral de M en gibar 
a la subestación de Ardal propiedad de 
la C. A. Mengemor. La potencia del 
•transformador es de veinte K V A * con 
relación de transformación 23.500/220- 
127 voltios.

Se emplearán elementos de producción 
nacional,
, Se hace pública esto petición para que 
aquellas personas que *e consideren afec
tadas por Ja misma presenten por du
plicado y debidamente reintegrados los 
escritos que estimen oportunos, en las 
oficinas de esta Delegación de Indus
tria, avenida del Generalísimo, 4.-

Jaén, 14 de junio de 1947.—'-El Inge„ 
niero Jefe, F. López Morales.

746—O. *

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
JAEN

Instalación eléctrica
Peticionario: Don Angel García Ortiz, 

con domicilio en Jaén, calle del Santo 
Reino, número 9.

Objeto de la petición : Tendido de un 
r^mal aéreo trifásico de cinco metros 
de longitud que, derivando de la línea 
a 5.900 voltios, de Linarense de iElectri- 
cioad, S. A., establecida entre *la cen
tral de Puente Sierra y Los Viliares, 
termine en el transformador de 1 K V A ., 
5.000/220-127' voltios, a instalar en fin
ca sita en Párajes Puente de la Sierra, 
propiedad del peticionario.

Los elementos empleados serán de 
producción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mismp, así como* los ¡ pro
pietarios de i'errenos y fincas por donde 
cruce la línea solicitada, .presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del. plazo de diez días, cuantos 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegación de Industria, 
avenida deJ^Generalísimo, número 4.

Jaén, 23 de junio de 1947.—E l Inge
niero Jefe, F . López Morales.

747 Q» •
D E L E G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  DE 

JAEN

Instalación eléctrica
Peticionario: Don Antonio Gea Cobo, 

en nombre de don Francisco Gutiérrez 
Lozano, con domicilio en Linares, calle 
Zabala, 10.

Objeto de la petición: EleoiYificación 
del cortijo «Peñaflor», para lo que se 
establecerá una línea aérea de tres mil 
metros de longitud que, derivando de 
ja línea a 5.000 voltios Cfue para servi
cio cL .\L..v!:r. Rea! ticile'ln C. A. Men

gemor, termine en el transformador de 
30 KVA., voltios, a ins
talar en la caseta Je  transformación que 
se construirá en cortijo Peñaflor, del 
rérmino de Jaén, propiedad del peticio
nario.

Los elementos que se emplearán se
rán de producción nacional.

• «“'Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, así como los» pro
pietarios de terrenos y fincas ,por donde 
cruce la línea solicitada, presenten por 
duplicado y debidamente reintegrados, 
dentro del plazo de diez días, cuantos* 
escritos estimen oportunos, en las ofici
nas de esta Delegaión de Industria, ave
nida del Generalísimo Franco, 4.

Jaén, 23 de junio de 1947.—E l Inge
niero [efe, F. López Morales.

748—O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R I A  DE 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: «Talleres Progreso».
Dom icilio: Estrada de Masús’tegui.— 

Bilbao.
Objeto de la nueva instalación : Mon

tar un centro de transformación de ener- / 
gía eléctrica de. S° KVA.¿ relación 
13^200- ; 000/220-127 V., para suministro 
de energía a sus talleres, en su nuevo 
emplazamiento. -

Los materiales empleados serán de 
producción nacional.

Se hace#pública esta .petición para que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los 
escritos que estimen oportunos, dentro 
del plazo de diez días, en las oficinas 
de esta .Delegación de industria.

Bilbao, 26 de junio de 1947-—El In
geniero Jefe, L. Fernández Tapia, 
_3-695-CT_______________________ .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

Nueva instalación
Peticionario: Construcciones Mecáni- 

csa B. A. Y .—Galdácano.
Objeto de la nueva instalación: Susti

tuir el suministro de baja t'ensión por 
el de alta, con una línea aérea trifásica 
a 5.000 V., derivada de la Eléctrica Iru- 
rak-Bat, en el barrio de Labeaga (G aL 
dácano), y un transformador de 50 KV A . 
relación 5.©oo/22o-i27 V ., junto a  su 
fábrica.

ILos m ateriales empleados serán de 
producción nacional.

Se  hace pública esta petición p^ra que 
todos los industriales que se consideren 
afectados por la misma presenten los es
critos que esti(men oportunos, dentro de’ 
plazo de diez días, en las oficinas de esta 
Delegación de Industria.

Bilbao, 20 de mayo de 1947.—El In
geniero Jefe, L. Fernández T a p ia ,.
 ̂ 3.692-O.

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
V IZ C A Y A

 Nueva industria
Peticionario: Eduardo Cortadi Leto- 

'na, «Industrias Elincor», con domicilio 
en EJilbao, Henao', 64.

Objeto de la implantación: Instalar 
una industria para la fabricación de tu

b o s  a i s l a n t e s  p a r a  i n s t a l a c i o n e s  e l éc t r i
c a s  s i s t e m a  « B e r g m a n » .

C a p a c i d a d  de  p r o d u c c i ó n  : 9 0 0 . 0 0 0  Me
t ros  a n u a l e s  de t u b o s .

KM a i n d u s t r i a  e m p l e a r á  m a q u i n a r i a  y  
m a t e r i a s  p r i m a s  n ac i o n a l e s .

S e  h a c e ’ p úb l i c a  e s t a  pet i c i ón p a r a  .que 
(os i nd u s t r i a l e s  q u e  se cu n > i de r en  a f e c 
t ados  por la m i s m a  p r e s m t e n  los e s 
c r i t o s  q u e  e s t i m e n  o p o r t u n o s ,  d e n t r o . d e l  
p l a zo  de  di ez  d í a s ,  por  t r i p l i c ad o  y re i n
t e g r ad o s ,  en las of icinas- de e s t a  D e l e 
g a c i ó n  d e  I n d u s t r i a  ( t i r a n  V i a ,  4 3 ) .

Bilbao, 27 de junio de 1947.--El l.n- 
geniero Jefe, L. Fernández Tapia/

- 3 - 6 ' M - Ó .

D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  DE 
A L A V A

Instalación de alumbrado eléctrico
Peticionario: juntas Administrativas

de los pueblos, de Mendaruzqueta, Ci- 
riano y Miñana Menor.

Objeto: Instalación de alumbrado en 
los pueblos de Mendaruzqueta, Civiano 
v Miñana M<nor.

Potencia en transformación: T r e s
transformadores de 3 KVA.

. Empleará materias primas nacionales.
Lo que se hace público para general 

conocimiento, .de acuerdo con las nor
mas de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939Ó

Vitoria, 28 de junio de 1947.-^-El In
geniero lefe, R. Verástegui.

3.729-O.____ _ _ _ _ _______________

S U B D E L E G A C IÓ N  DE IN D U S T R IA  
DE C A R TA G E N A

Legalización de industria
Peticionario: Don Antonio Muñoz Pé

rez. ' -
Objeto de la petición : Variaciones in

troducidas en la mecanización autoriza
da de la industria de cerámica propiedad t 
del peticionario, sin' que representen au
mento de producción la que sé estima 
en 10.000 ladrillos por jornada ordina- 
ria.

Tanto la maquinaria como las prime
ras materias utilizadas en esta industria 
son nacionales.

Se hace pública esta petición par& que 
los industriales que sé consideren áfec- 
tados por la misma presenten los es
critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Subdelegación de Industria (plaza- 
del Rey, núm. 7), debiendo hacerlo por 
duplicado y debidamente reintegrado.

Cartagena,* 1 de julio de 1947.—El In
geniero Jefe, M. Cánovas.

3-739-0 - ________________________

S U B D E L E G A C IO N  DE IN D U S T R IA  
 DE C A R TA G E N A

Nueva industria
Peticionario: Don Leandro Pérez Bo

lea.
Objeto de la petición: Instalar un sa

lón dé proyecciones cinemaográficas efl* 
el barrio de San Antonio Abaq, de esto 
ciudad. 4

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

.Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los es-
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critos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, en las oficinas de 
esia Subdelegación de Industria (plaza 
del Rey, núm. 7).

Cartagena, 1 de julio de 1947.—El In
geniero Jete, M. Cánovas.
^ 3.740-0 ._________ ' ______________

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS 

Ampliación de industria 
Peticionario; «(galletas Payno», S. A.
Emplazamiento : Burgos (camino de la 

Plata, sin número).
Objeto solicitud . Se trata de ampi ar 

su industria de fabricación de , galleta*, 
instalando: dos ania*ad«>rás mezcladora*, 
una d** tremta y otra de 150 kilogram os; 
un aminador con cil ndros ; una cepilla
dora metánica para carpintería; un tala_ 
dro eléctrico con su bancada ? un grupo 
electrógeno, motor «Lisler» y alternador; 
un cernedor centrífugo; una empaque
tadora automática.

Toda la maquinaria es de procedencia 
nacional.

Lo que so hace público a fin de que los 
industriales que se consideren alertados 
presenten los escritos que estimen oportu 
no, en estas oficinas (Santander, 12), en 
triplicado ejemplar debidamente reinte
grados v en el plazo de d ez días, conta
dos a partir de la techa de publicación de 
este anuncio.

Burgos, q de junio de 1947.—El Inge
niero |efe, Aptonio López Monis.
7 49 - 0 -

DELEGACION DE IND USTRIA DE 
BURGOS 

Ampliación de industria
Peticionario: Don José Acero • Alonso.
Emplazam iento: Burgos (paseo de la 

Quinta, ib).
Objeto de la solicitud : Se trata de am, 

pliar su taller mecánico, destinado a re
paraciones en general, instalando : dos
tornos de un meiró entre puntos, cada, 
uno con motor acoplado, e écjtrico, de 2 
H. P. Una -rectificadora con motor eje 0,65 
y 0,25 H. P.

La maquinarla a instalar es de proce. 
dencia nacional

Lo que se hace público a fin de que 
los industria es que se consideren afei ta
dos presenten los escritos que estimen 
oportunos, por triplicado y debidamente 
reintegrados, en estas oficinas (Santan
der, 12), en el plazo de diez días, con
tados a partir de la techa de esta publi. 
cación.

Burgos, 10 de junio de 1047.—El In
geniero Jefe, Antonio López Monis.
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SUBDELEGACIO N DE INDUSTRIA 
DE VIGO 

Importación de maquinaria
P ef cionario: «Construcciones Navales 

P. Fresre, S L .»
Domicilio • Bouzas-Vigo.
Industr~a : Talleres mecánicos de cons

trucción naval.
Objeto del expediente: Sustitución d? 

maquinaria en la Sección de Grabado y 
Troquelerla. . •

iMaqunaria a importar: Dos lápices
eléctricos «Maltón us», para grabar sobre

metal, y una máquina de serrar y limar 
E. H J. número 13, con sus equ pos 
standar y eléctrico.

Se hace pública esta petición para que 
la* ca*as nacionales que dispongan dt 
material análogo presenten los oportunos 
escritos, por triplicado v debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, en 
la* oficina* de esta Subde.egación de ln. 
dustria (Alfonso X I II , número 10. pri- 
meto, Vigo). >

Vigo. 3 de iu i°  de !947*—El Ingenie, ro Jefe, L de Arana.
3.768--"3 .

SUBDELEGACION D E IND USTRIA 
D E VIGO

Importación de maquinarla
Pet cionario: «Construcciones Navales 

P. Freire, S  L.»
D o m in io : Bouzas.Vigo,
Industria : Talleres mecánicos de cons. 

trucción naval.
( )bjeto del expediente: Sustitución de 

maquinaria en la Nave de Fresado y Rec
tifica do.

Maquinaria a importar : Una fresado
ra Universal .«Dup.ex». número 58, con 
equipo standard para 220 vo lio*, con ca
bezal de div dir universal de previsión y 
accesorios; uqa rectificadora sencilla «Ne„ 
wal L 10 x 36», con equipo standard 
para 400 440 voltios, con"sus accesorios; 
una rectificad »ra de interiores KN. para 
400/440 voltios, con su.* accesorios; dos 
prensas de prec sión E. H. J .  250, con 
equipos standard, y dos prendas de eje 
acodado uSmart &  Brown H.3>>, con ¡ 
equipos standard. ’

Se hace pública esta petición para que 
las casas nacionales que dispongan de 
material análogo presenten los oportunos 
escritos por triplicado y debidamente re
integrados, en el plazo de diez días, en 
la* oficinas de esta Subdelegación de In
dustria (Alfonso X I II , número 10, pri
mero, Vigo).

^Vigo, 4 de Ju de *947»—El Ingenie, 
ro JeL.. L. de Arana.

3.76 9 .0 .________________ ____________________

DELEGACION DE INDUSTRIA 
D E G E R ONA

N u e v a  i n d u s t r i a

Peticionario- Don Narciso Sala Roca, 
en nombre de la «Compañía Industrial 
Ampurdanesa». Calle San P abo, 2. Fi- 
gueras.

, Objeto de la industria : Elaboración de 
corcho aglomerado negro, situada en Fi- 
giura*

Producción: 30.000 metros cuadrados 
de plancha, de espesor 2,5 metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materia* pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industríale* que se consideren afecta» 
do* por la misma presenten os esc»:tos 
que est men oportunos, en el P!azo de diez 
días, en las ofic ñas de esta Delegación 
de Industria. Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 30 de junio de 1947.—El In
geniero Jefe, J .  Ordis Pagés.

1 • 3 . 14 1 .0 .

DELEGACION DE IN DUSTRIA 
D E GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Peticionario: Don José Ensesa, en

nombre de «Suberolíta, S. A.» Calle Bar
celona,, 34. Gerona.

Objeto de la industria : Elaboración de 
piezas especia es para la construcción, si
tuada en Figueras.

Producción : Piezas variables a base de 
t .200 toneladas de cemento Portiand y 18 
toneladas de hierro redondo.

E*t i industria empleará maquinaria y 
materias pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma pre*enten o* esci:t09 
que estimen oportunos, en el plazo de diez 
dias, en las ofic ñas de esta Delegación 
de Industria, Eximenis, 8, 2.°

Gerona, 30 le junio de 1947*—El In
geniero J^fe, j .  XJrdis Pagés. 3.142-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA  
DE GERONA

N u e v a  I n d u s t r i a
Propietar o : Don Pedro Borrat Vila- 

nant. Vilanant.
Objeto de la industria : Instalación do 

un molino aceitero con prensa hidráulica 
en Vi anant.

Producción : La prensa es de una ca- 
pac'dad de 500 kilogramo* de aceituna.

Esta r»dust»-ia empleará maquinaria y 
materias pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren ¿leerá- 
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro de4 plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, Eximenis, 8. 2.e

Gerona. 30 de junio de 1947»—El In
geniero Jefe, J. Ordis Pagés. 3 .14 3-O.

DELEGACION DE IN DUSTRIA 
DE GERONA

N u e v a  i n d u s t r i a
Propietario: Don José M aría Gali Mit- 

ja. Navala.
Objeto de la industria : Instalación de 

, un molino aceitero con prensa hidráulica 
en Navata.

Produce ón : La.prensa es de una capa»- 
cidad de 300 kilogramos de aceituna.

Esta .industria empleará maquinaria y 
materias pr mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten os eventos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, ^n as oficinas de esta Dele
gación Je  Industria, Eximenis, 8, 2.0

Gerona, 26 de junio de 1947.— El In
geniero | efe, J .  Ordis Pagés.

3 - 144- 0 »

JEFA TU RA  DE OBRAS PUBLICAS 
DE BARCELONA 

Inspección de Circulación y Transporte 
por carretera

Anuncio
En e! expediente incoado en esta Je 

fatura, de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiembre de 1930. para la  ̂revisión 
del vehículo marca «Peugeot», matrícula 
B-2Ó-923, resulta de los datos facilitados
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por la Delegación de Industria de esta 
provincia, que ¡as característica* <ie e*te 
automóvil son las siguientes :

Número del motor, 45903.
Número del bastidor, 5 12 7 1 ,
Número de cilindros, 1. '
Potencia en H P., 3,
Form a del vehículo moto,,
Número de asientos, 1,
Peso en vacio, 70.
Y  existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las -que sirvieron 
de base ^.ara su matricula, ,se¡ hace pú
blico en este periódico oficial para que 
en emplazo de treinta días, a contar de 
su inse.-'ión en el mismo, puedan pre
sentar reclamaciones' en esta Jelatura 
todos los qu’e se consideren con derecho 
sobre dicho vehículo o alguna de sus- 
partes.

El pago de los derecho? de inserción 
de este anuncio serón de cuenta de ¡a 
persona benificiaria del misrm , y y en su 
defecto, de la que solicitó la revisión del ■ 
vehículo.

Barcelona, 30 de junio de 1947.— El 
Ingeniero Jefe. Ju a n  A. Lagarde.

2 . 1 1 7 — O.

JE FA T U R A  DE OBRAS P U B LIC A S  
D E V A L L A D O L ID

Convocatoria para cubrir seis p&zas va_ 
cantes en la plantilla de Peones Cami. 
ñeros de esta provincia y veinte de as
pirantes ien*expectativa de destino.
Autorizada esta Je fatura , por resolu

ción de la Dirección General de C arre 
teras y Cam inos Vecinales de fecha 2 8 '  
d e junio de 1947, para celebrar el opor
tuno concurso, a fin de cubrir seis pla
zas varantes de Peones Camineros y 
veinte de aspirantes en expectativa de 
ser nombrados para ir cubriendo las 
vacantes que en lo sucesivo se produz
can, cpn el jornal diario diez pese
tas, he acordado ¿e ñ a la r 'el plazo de se
senta días. contados desde la publicación 
de este anuiv io en el B O L E I I N  O F I-  
CIAiL D E L  E S T A D O , para que los in
teresados presenten la documentación' 
reglamentaria y sufran, en las fechas 
que se indiquen, el examen de aptitud 
correspondiente.

Los concursantes deberán poseer los 
conocimientos que señala el artículo ter. 
cero del vidente Reglamento orgánico 
del Cuerpo de Camineros del Estado, 
aprobado por Decreto de ? < de iulio de 
1943, publicado en el B O L E T I N  O F I 
C I A L  D E L  E S T A D O  de 8 de, agosto 
siguiente, sobre los cuales han de ver
sar los exámenes que en su d í a ’ se-cele
bren.

Para  la distribución de la? plazas se 
tendrá en cuenta la 'Ley de 23 de agosto 
de 1939. Orden de la Presidencia del 
Gobierno de 16 de .agosto de iQ4°* acla
ratoria d e  la citada Ley, y a lo precep
tuado en el artículo 17 del Reglamento 
(para la aplicación de la L e v  de protec
ción a famiHg numerosa, apro bado ‘ ñor 
Decreto Óf tt  de marzo de 10J4 (B O 
L E T I N  O F I C I A L  D L L  E S T A D O  de ,0 
de abril siguiente), debiendo justificar 
documentalmente los concursantes a 
quienes puedan* afectar ecf f̂ * .disposicio
nes su condición de Caballero mutilado, 
ex combatiente, ex cautivo o huérfano 
o  dependiente económicamente de las 
víctimas de la guerra y beneficiario de

familia numerosa. Los  ex combatien
tes deberán, adu nas , justificar haber a l
canzado, por lo menos, la Medalla oe 
la C am paña o reunir las condiciones que 
para su obtención se precisan.

Ou<iuri¿»üf les pufii Cí lílgfGSO
bi se ira ia  üe ourcíu* alectos a ios 

servicios <ie ia Jcuaim a que se iialhu 
>uauajanuo mas oe clus anos sin inie- 
rrupCiUn m nota desiavurabie, o hijos 
üe ic o n e s  L a m ín e lo s ;

a) No tener delecto físico que im- 
pusiuiiite o entorpezca el trabajo, '111 pa- 
uecer emeiineüaü ci ornea que pueda oca- 
Siuiiar ínvanuez parcial o total, le que 
Sf justif icará con el correspondiente uer. 
tificauo meuico.

b) No haber sufrido ‘ condena n i ' e x 
pulsión de otros Cuerpos u Organism os 
del Estado, acompañándose al electo cer_ 
tiiicaciun üe a m t i  tóenle* .penaos, expe
dida por la'  Dirección General ¿e Pri
siones.

c)' Haber observado buena conducta, 
según certificación de la Alcaidía corres, 
pendiente o de la Je fa tu ra  local de F a 
lange Española Tradicionalista y de ¿as 
J .  O. N. S .

d) H>:ber cumplido el servicio mili
tar activo y no exceder de cuarenta 
años de eda i, debiendo acompañarse do
cumento militar acreditativo de haber 
cumplido los deberes del servicio militar 
activo y partida del Registro Civil L -  < 
gal ¡zade, si no corresponde a la Audien
cia Territorial de Valladolid

Si se trata de aspirantes de ingreso 
directo, las anteriores condiciones y ade
más .

e) Tener edad mayor de veintitrés 
años, y menos de treinta v cinco.

Todos los documentos citado?, que po
drán ser acompañados de «mantos otm« 
crean convenientes los interesados pa
ra acreditar méritos, se piesentarán 
rectamente, en unión de la solicitud di 
dirigida al señor Ingeniero Jefe  de Obras 
Públicas de está provincia, reintegrada 
con póliza de 1,50 pesetas, en la Secre
taría de esta Je fatura , sita en la calle 
de! Salvador, número ó, a horas h á
biles de-oficina, durante el plazo de se
senta días primeramente citado.

Exam inados los documentos presenta
dos. se publicará en el BOiIJETIN O F I 
C I A L  D E L  ¡E S T A D O  y en € 1 de esta 
provincia la r e la c ió n  de los individuos 
que reúnan las condiciones exigidas v 
se les filará día. hora v lugar para los 
exámenes, aue efectuarán ante el T ri
bunal aue oportunamente se designará.

VaüadoMd.- 3 de iulio de 1047.— El In
geniero Tefe, Gonzalo A lo n s o / ,

3.TÓT— O.
S E R V I C I O  M i n n m i i  to n s  D E L

S U R  DE  F Sf Mf l A 
Conexión de amias mjhlíeas

Habiéndose formulado en esta Je fatura  
la petición que se redeña en U  siguiente 

N o t a  , „
Nombre del peticionario: Pedro Or- 

tiz Ramos.
C lase  de aprovechamiento: Captación 

y conducción de agua para riego.
Cantidad de agua que se solicita: Un 

(1) litro por segundo.
Corriente de donde se deriva : Arroyo 

de los Angeles,
Término Municipal donde radican las 

ob ras :  Málaga.

De conformidad con lo dispuesto en el 
articulo 1 1  dei Real Decreto-ley núme
ro 33 do 7 de enero de 1927, modificado , 
por el de 27 üe .marzo de 1931 y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece ho
ra* del día en que se cumpian treinta 
natuiales, y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la publicación del 
presente anuncio en el B O L E T I N  O F I 
C IA L D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y horas hábiles de 
oficina, ueficiá e* peticionario presentar en 
las oficina* de estos servicios Hidráulicos, 
sitas en M á¡aga, p'aza de José Antonio 
Primo de Rivera, número 9̂  el proyecto 
correspondiente á las .obras que trata de 
ejecutar. * .

También se admitirán en dichas ofici- 
• ñas, y en los releí idos plazos y horas, 
otros proyectos que tengan el mismo ob
jeto que la petición que so anuncia o sean 
incompatibles con él.

Transcurrido el plazo fijado, no se ad
mitirá ninguno más en competencia con 
los presentados.

La  apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo" 13 del Real l>ecreto-Iey 
antes citado, se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente 
terminación del plazó de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to-( 
dos I03 peticionarios y levantándose de 

,ello el a ta que prescribe dicho artículo, 
que se-á suscrita por los mismos.

Málaga, 28 de junio de 1947.— El Ln- 
geniero Director adjunto (ilegible).

C O N F E D E R A C IO N  H ID R O G R A F IC A  
D E L  P IR IN E O  O R IE N T A L

Concesión de aguas públicas
Habiéndose formulado en esta Confe

deración la petición que se reseña en la
siguiente

N o t a

Nombre del peticionario-. Don Jaime 
Gusta Puigsech. *

De su representante tm Barcelona: 
Don José R ie ra :  Mayor de Gracia, 12.

C lase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que se pide:* Dos 

litros por segundo.
Corriente de donde se d e r iva :  «Rech 

de la Font* Vella». *
Término mjunicipal en que radican las 

obras :  G arrigas  (Gerona).
De conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 11  dei Rea) Decreto-Ley qú- 
mero 33, de 7 de enero de 1927, modifi
cado por el de 27 de marzo de 1931 y 
disposiciones posteriores concordantes, 
se abre un plazo, que términará a las 
catorce hosas del día en que se cumplan 
treinta naturales y consecutivos desde la 
fecha siguiente, inclusive, a la de publi
cación del presente anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

Durante este plazo, y en las horas há
biles de oficina, deberá el peticionario 
presentar en lasvofiginas de esta C onfe  
deración, «sitas en Barcelona, V ía 'Lave-,  
tana, jo biS, primero, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en - dichas 
oficinas, y en los referid<^ plazos y ho
ras, otros proyectos que tengan el mis- « 
mo objeto que la petición que se anun
cia o sean incompatibles con él. T ra n s 
currid^ el plazo fijado, no se admitirá
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n in g u n o  m ás en com p eten cia  con los 
presen tad o s.

L a  ap ertu ra  de p ro yecto s, a que se r e - v 
fiere el artícu lo  13 del R eal D eerei'o-L ey 
a n tes  c itad o , se verificará  a las once ho
ra s  del prim er día laborable sigu ien te  Si 
de terin na* ión de plazo de treinta días 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos 
los peticionarios y levantándose de ello el 
a cta  qu e prescribe d icho a rticu lo , que 
será suscriba por los m ism os. 

k B arce lo n a, 2 de ju lio  de 1947.— lEl In 
gen iero  director ( ileg ib le ).-

2 .13 2 -0 .

JUNTA DEL PUERTO DE BAR
CELONA

A n un cio para ¡a adquisición de dos
fu e n te s  básculas pa*a cam iones de 

treinta toneladas

A u to rizad a  esta Junta, por O rden  del 
M in isterio  \ le  O b ras Pú blicas de 15 de 
•diciem bre de 1944. para an u n ciar y ce
lebrar el con cu rso  para L  adqu isición  de 
d o s p u e n te s-b á sc u la s  pa**a cam io n es de 
tfe in ta  ton eladas, ha señ alado el d ía  18 
del p róxim o m es de  ag"*do, a las doce 
h o ra s, para la a p o rtara  de las propo
siciones q u e  se presente/*, a d ich o con
cu rso , cuyo a cto tendrá lu gar en- el E d i
fic io -R e sid e n c ia  de la ju n ta ,  an te  una 

'rep resen ta c ió n  de la m b m a , com p u esta  5 
p or el P resid en te , el In gen iero  D ire c
tor, e l V o ca l Interventor, el Secretario  

«Contador y el N otorio correspundiefl- . 
te, en los térm in o s p reven id o s c»n la 
In stru c c ió n de  8 de sep tiem b re de 1886, 
R eal O rden  de 30 d e  octu bre  de 1907* 
L e y  de A d m in istración  • y C o n ta b ilid ad  
d e  la H acien d a  P ú blica  de 1 de  ju lio  de 
1911 y d em ás d e p o s ic io n e s  v ig e n te s  so
bre la m a teria  de qu e trata .

El plazo de presen tación  d e  p ro p o si
cio n es en la S ecretaría  c e  la Ju n ta  d o  
O b ra s  y S ervic io s del P u e rto .d e  B arce
lona y en el N ego cia d o  corresp on d ien te  
d el M in isterio  do O b ras P ú b lica s ter
m in a rá  a la s doce hor del d ía  7 d e  
a g o s to  p róxim o, h a llán d ose  de m a n ifie s
to hasta  d ic h a  fecha en fias o fic in a s se
ñ alad as p ara  la p re sen ta ció n , y para 
con ocim ien to  del pútdico., los p liego s de 
condiciones facu ltativa s, particulares y  

, económ icas del concurso.
L a s  p ro p osicio n es, a ju sta d a s al m o

delo a d ju n to , se exten derán  en ipapel se
llado c o rre s p o n d e n te , ceb ien d o  presbn- 
tarse  e n p liego  cerrad o  y lacrado, en 
cu y a  p ortada se lo n s íg n a r á  q u e la pro
posición  corresp on d e a e>te con cu rso  

A  cada p roposición  deborá ácom pa-- 
ñ arse. por sep arado y a  la v is ta , el res
gu ard o  ju s tif ic a tiv o  de  haber dep o sitá- 
do  en la C a ja  G en eral de D e p ó sito s ' o 
en a lg u n a s  d e  sus su cu rsa les , en con
cep to  do fian za p rovision al para tom ar 
p a rte  en e ste  con cu rso 13 ' can tid ad  de 
mil (1,000) p esetas, en m etá lico  o en 
v a io r e s .d e  la IV u d a  pública u o b lig a 
c ion es del E m p ré stito  de esta  Junta, a 
los tip os ló gales v ig e n r e s v unién dose, 
en este  ú ltim o caso , 'a póliza de a d q u i
sición de dichos valo res, su scrita  por 
a ge n tes de C am b io  y B olsa  o C orredor 
de C m ercio .

A sim ism o  deberá a co m p añ ar a cada 
p rop osición , d e lú d a m e ite  le g a lizad o s, 
cu an d o p ro ce d a , lo s  s ig u ie n te s  d o c u 
m e n to s:

i .°  D o cu m en te s de id en tid ad  del li- 
citndor.

2.0 D ocum en to s qu e  acrediten  la per
sonalidad del m ism o, si a ctú a  en nom 
bro de otro.

3 .0 T ra tá n d o se  de .E m presas, C o m 
pañías o S ocied ad es, adem ás de la cer
tificación  re la tiva  a me» m p atib ilid ad es 
que determ ina el R eal D ecreto de 24 de 
diciem bre de 1928, d ocu m en tos que ju s
tifiquen su e x is te n c ia  ‘egai e in scrip 
ción on el R e g is tro  M ercan til, su c a 
pacidad para celebrar el c o n tra to  o los 
que autoricen al firm ante de la propo
sición p ara  actu ar en nom bre de aqu é
lla, debiendo esla r le g itim a d a s las fir
m as d e  las c e r tific a c io n e s  c o rresp o n 
d ien tes.

4.0 Ju stificació n  de h a lla rse  al co
rriente en el p ago  de segu ro s so cia les 
y de  la C o n trib u ció n  In d ustria l 'o  de 
U tilid ad es.

5 .0 C u a n to s otro s d o cu m en to s se  re
quieran  en  los p lie g o s  de  con dicion es 
com o n ecesario s p ara  to m ar p a rte  en 
este  con cu rso.

B arce lo n a, 2 de  ju n io  d e  1947.— E l 
Presidente, José A rb ós.— E l Secretario- 
C o n ta d o r, A lfred o  H . Ló p ez V iv ié .

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

D on  .........  vecin o  do ......... , p ro vin cia
d e ........ . d o m iciliad o  en .........   p ro v in 
cia  d e  ......... ca lle  de  .......... núm ero  ,
en terad o  del an u n cio  o u b licad o  con fe 
ch a  .............  de  ............. e r  el B O L E T I N
O F I C I A L  D E L  E S T A D  O . v  de  las c o n 
diciones y req u isitos q u e  se  ex ig en  p a 
ra la a d ju d icació n , en pú blica  lic itació n , 
de la adqu isición  d e  d-js p uentes bás- 
c u la s  p ara  cam io n es de trein ta  to n ela 
d as, .presenta a la Jun*a d e  O b ra s  y  
.Servicios de d ic h o  P u erto  el oportun o 
p royecto  y se * om .prom ete a tom ar a 
su c a rg o  la rea lización  de la c itad a a d 
qu isic ión , a q u e  d ich o  a n un cio se re 
fiere, en la can tid ad  de   (en le
tra ) , c o n estricta  su je cd ó n  a las co n 
d icion es y req u isito s in d icad o s.

(F ech a  y firm a del p io p o n en te .) '
I í o i '7— O

JUNTA DE OBRAS Y SERVICIOS 
DEL PUERTO D E GIJON-MUSEL

A nuncio de subasta

A utorizad a  la Junta de O b ras y  Ser
vicios del Puerto de G ijó n -M u sel, por 
O rden M inisterial de 8 de abril de 1946, 
para en ajen ar en segunda pública su b a s
ta, por el tipo m ín im o de ochenta mil
(80.000) p e s e ta s  una locom otora de acei
te pesado sistem a «D iessel», con stru id a 
por la casa ((D^utehes-YVerke», de M an- 
hein, A lem ania, para an ch o de, vía  ̂ de 
1,676 m etros, con m otor de 60 caballos 
de com bustión interna, se anun cia q u e  
dicha subasta tendrá lu gar a los cuaren
ta y cinco (45) días naturales* contadas 
desde la fech a, inclusive, de publicación 
del presente anuncio en el B O L E T I N  
O JF IC1A L  D E L  E S T A D O , o en el si
gu iente si el de! ven cim iento  fuese fes
tivo, a las once horas, en G ijó n , en el 
salón de actos de esta C orporación.

Se celebrará en los térm inos prevenidos 
en las disposiciones vigentes, hallándose 
de m a n ife stó , para conocim iento del pú
blico, el pliego de condiciones correspon
dientes, en las oficinas de esta  Junta de 
O b ras y Servicios.

L a s . proposiciones, d irigidas al ilu strí- 
simn *eñor Presidente de la interna, se

presentarán en pliegos cerrados^ en papel 
' sellado de la da^e correspondiente y °on 

estricta  sujeción al m odelo adjun to , 
acom pañados del resguard o que acredite 
haber efectuado el depósito de cinco m il
(5.000) pesetas, que prescribe el m en
cionado pl;ego de condiciones, pudiendo 
hacerse este depósito en e fectivo  o en 
valores del Estado.

Serán adm itidas las proposiciones en 
la S ecretaría  de la Junta desde la pu
blicación de este anuncio en el B O L E 
T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , h asta  
las trece horas del día anterior al de la 
su b asta , t<*ios los días laborables, de 
diez a trece horas, y  él S ecretario  exp e
dirá recibo de los docum entos presenta
dos, indicando en  él fecha y  horas d e  
presentación. '

En  el caso  de qu e resulten igu ales dos 
o m á s  proposiciones, se verificará en el 
acto licitación  por p u ja s a la llana, d u 
ran te  quinoe, m inutos, en tre  los firman-r 
tes de aquellas proposiciones o  sus repre
sentantes autorizados y si tran scurrido 
igual plazo su bsisfiese la  igu ald ad , 6© 
d ecidirá la a d ju d icació n  m ed ian te  sor* 
teo.

G ijó n , 3 dé ju lio  de 1947.— E l S ecre
tar ioj-Contacor Felipe L e gu in a . —  V is to  
bueno, e l P residente, S ecu n d in o p e lg u e*  
roso.

M o d e l o  d e  p r o p o s ic ió n

D on  N . N ., vecino de ca lle  n ú 
m ero . . . ,  con  cédula personal de ...  c la 
se, n úm ero . . . ,  enterad o del anu n cio de 
subasta publicado por la Junta de O b ra s 
v Servicios del Puerto de G ijón -M usel, 
el B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O , 
de fecha y  de la s  condiciones y req u i
sitos qu e se exigen  para la adjud icación , 
en pública su basta, de una locom otora da 
aceite pesado, se com prom ete a adquirir 
la  m ism a con estricta  sujeción a  Io*s ©x~ 
presados requ isitos y  condiciones por la 
cantidad det ...

(Aquí la proposición qu e sé h a g a , ad
m itiendo o m ejoran do lisa y llanam en te  
el tipo m ínim o fijado, exp resan d o la can 
tid ad  en letra y en pesetas y cén tim os.)

\ ( F ' cha y firm a del proponente.)

* 1.0 41-O .

E XCMA. DIPUTACION PROVINCIAL 
DE JAEN

A n u n c i o
E n  el «Bolétín O ficia l»  ’de esta  pro% 

vincia, correspondiente al día 2 del mea 
da ju io actu al, aparece la con vocatoria  
de un concurso para cubrir una plaza de 
C apellán de la B eneficencia P rovin cia l, 
entre Sacerdotes de la diócesis qu e no 
excedan de cu aren ta  años de edad, e s t á n - , 
do dotada dicha plaza con el haber a n u a l-  
ds 5-8j 3v' 3 pesetas y quin quen ios 'd e l  
10 por 100 de dleho haber, m á s una g r a 
tificación de 3.000 pesetas por prohibír
sele desem peñar otros carg o s fu era  de la 
C orporación. El concurso será resu e ’to 
por la C om isión  G estora en el térm ino de.

. ifn m es, a contar del siguien te día al de 
la o ubi i ración de est<> anuncio en el B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O .

L o  que se hace público para gen eral 
conocim iento. „

Jaén, 7 de jubo de 1947.— E ’ S ecretario , 
íesús G a rc ía .— V .°  B .0. e l Presiden te,
Pedro José R om ero,

T.022— O .
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AY UN TA M IE N TO  DE M A D R I D  

Secretaría

L a Excm a. Com isión M unicipal Per
m anente, en se»iun de 13 dei pasado 
junio, con sanción aei Pleno en ia de 20 
del misino m es, acordó anunciar con
curso público para contratar la adqui
sición de trece m otocicletas, de ellas 
cinco con «»ide-car», con destino al Ser
vicio de A rbitrios, con sujeción a los 
pliegos de condiciones redactados al efecJ 
to y por el precio tipo que libremente 
señalen los licitadores en sus proposi
ciones.

E l  plazo del concurso es el de die2 
d ías hábiles, que enipezaráti a correr y 
contarse desde el siguiente a ,aquel en 
que aparezca el anuncio en el B O L E 
T IN  O F IC IA L  DEL  E S T A D O , y du
rante dicho plazo podrán presentarse 
proposiciones, de diez de la m añana a 
tina de la tarde, en el Negociado de Su
b astas de la Secretaría y en las Tenen
c ias de Alcaldía del Congreso y Hos
pital ; cuyas proposiciones deberán estar 
extendidas en p;¡pel de la clase sexta 
y  reintegro m unicipal de 1,50 , en plie
gos cefrados y lacrados, y acom pañadas 
por separado del resguardo que acredite 
haber consignado en la C a ja  General de 
D epósitos o en la D epositaría Munici
pal la cantidad de 15.000 pesetas en con* 
c>epto de depósito provisional, reintegra
do con los sellos m unicipales especiales 
de subastas, a razón, de seis pesetas 
por cada *>00 o fracción de e llas .'d u ran 
te los expresados días y horas que com
prende et plazo del concurso, y en los 
sitios antes m encionados.

E o s  pliegos de condiciones facu ltati
vas  v dem ás antecedentes, estarán de 
m anifiesto, durante los mencionados días 
y  horas, en el Negociado de Su bastas 
del Exorno. Ayuntam iento. (

Los licitadores declararán en sus pro
posiciones las rem uneraciones m ínim as 
que habrán de percibir los obreros que 
utilicen, por jornada legal de trabajo* 
y  por horas extraord inarias.

AsimisrVio vienen obligados los Un
tadores al cum plim iento de la Lev de 
protección a la producción nacional, de 
14 de febrero de 1907.

Term inado el plazo del concurso, se 
procederá al día siguiente, a las trece, 
a la apertura de los pliegos presenta
dos. los cuales pasarán, en' unión del 
exoedienfc. a estudio de la Com isión 
que se .indica én la condición sexta de 
las facultativas.

E l rem atante constituirá én la C a ja  
G eneral de D epósitos, er» concepto de 
fianza definitiva, para garantizar el 
cum plim iento del com prom iso contraí
do, la cantidad de 30.000 pesetas, que 
le será devuelta a la terminación del 
contrato previa lá certificación corres
pondiente.

Todos cuantos gastos origine este 
concurso será de cuenta del adjudica
tario .

Lo  que se anuncia al público p ara  su 
conocim iento.

M adrid, 7 de julio de 1947.—dEl Se
cretario , M. Berdejo.

1.044-O .

A Y U N TA M IE N TO  DE B A R C E LO N A

En el «Boletín O ficial de la ¿’ roviiu ia  
de L>aicemita» üel día 5 de jum o se pu- 
üntan ime¿¿ia» iu» ba»<_» que itg n a n  en 
el cuiicurso-upusuion convocado para la 
provisión tíe una ptaza de Lro iesu ia  Au
xiliar vie Liauo de ia Escuela Municipal 
de M úsica, dolada con el haber anual 
ue 4.485 pesetas.

¡Las aspirantes deberán acred itar: Ser 
españolas, haber cumplido ,os veintiún 
años de edad y 110 exci üer . e cuan  uta 
y cinco el día que se «publique esta 
convocatoria en < ’ B O 'LE  I 1N O I' IL 'IA L  
D E L  E S T A D O , haber observado buena 
conducta, str adictas al G lorioso Moví- 
miento Nacional, haber cumplido el Ser
vicio Social y carecer de antecedentes 
p enales; ser declaradas aptas por la 
Asistencia Módica M unicipal. Los lím i
tes de edad se refieren a las que no 
sean actualm ente em pleadas de este ex
celentísim o Ayuntam iento.

Se tendrá en cuenta lo establecido en 
el Decreto de 30 de octubre de 1939 
sobre la provisión de plazas vacantes en 
las Corporaciones m unicipales.

•Las solicitudes, acom pañadas de los 
documentos exigidos, deberán presentar
se en el R egistro  General de S e c re ta ra  
dentro del im prorrogable plazo de un 
me¿, a contar des le el día siguiente 
a la publicación del extm eto de la >1 
voratoria en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  E S T A D O , debiendo abonar, en 
concepto de derechos, la cantidad de 
ve* n de* neo.- pesetas.

Barcelo<n/í. 28 de Junio de 1947*—E l 
AlcnMe (ilegible).

1,027— Q. 

A Y U N T A M IE N T O  DE B A R C EL O N A

Anuncio de subasta
S e  anuncia al público la subasta de 

ías obras de construcción dv un fielato 
de arb itrios en la avenida de Icaria ba
jo el tipo de doscientas sesenta y ciño» 
mil doscientas tres p« setas cuarenta y 
siete céntim os (265.203,47), con arreglo 
al proyecto' que s© halla de m anifies
to en el Negociado de O bras Públicas.

La subasta se verificará en esta C a 
sa C onsistorial el día que se cum pla *1 
vigésim o hábil, contar del sigu iente a 1 
de la publicación de esté  anuncio ©n ©1 
B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O , 
y para su celebración se observarán las 
siguientes re g la s :

1.* L as ( proposiciones, extendidas en 
papel sellado de 4,50 pesetas, se redac
tarán con arreglo al siguiente m od elo :

«Don  vecino de  ..........   habL
tante en. la calle de ........... . núm  .
piso ........ , bien enterado del pliego de
condiciones, presupuesto y  p lanos que 
han de regir en las obras de construc
ción de un fielato en la avenid'a de Ica
ria, se com prom ete a e jecutarlas, con
estricta sujeción a dichos docum entos.
por la cantidad de ....... pesetas (en
letra v c ifra ).

Adem ás, se com prom ete a abonar a 
los operarios em pleados en la obra los 
siguientes jo rn a le s: .....   . . . . ,

(fFecha y firm a del proponente.)
2.a iLas proposiciones serán suscri

tas por los licitadores o personas que 
legalm enté los representen por medio

de poderes declarados bastante por uno 
de lo» componen u» de la Jum a de Je* 
le* Letrado» del Ayuntamiento, debien
do presentarse en el Ntguciado de Obi as 
Públicas durante el piazo qut media 
desde ©1 d:a en que »e publique est© 
anuncio hasta el anterior al ue la su
basta, desde las diez a las doce de la 
manaría si no lucren íestivos.

A toda proposición deberá acom 
pañarse el resguardo acreditativo ie ha
ber constituido en la C a ja  municipal o en 
la C a ja  General Ue Depósitos la fianza 
provisional por importe de 5.304,06 pe
setas. El adjudicatario  deberá consti
tuir tla fianza definitiva en la cuantía 
prevista en la legislación vigente.

4.® L as  proposicionrs deberán entre
garse bajo sobre, cerrado a satisfacción 
«leí presentador y del receptor, y en el 
anverso escribirá el liritad o r: «Proposi
ción para optar a la subasta de las obras 
de construcción de un fielato en la qve- 
nidr de Icaria.»

fel que resulte ad judicatario  deberá 
comenzar las obras dentro de los ocho 
días, a contar de la fecha' de forfiiali- 
zación del contrato, y d ejarlas term ina
das en el plazo de cuatro m^ses des
de su comienzo, verificándose los p ago s 
en la form a prevista en el artículo 21 
del pliego de condicionas, v form ular 
con los obreros el contrato de trabajo 
prevenido en la legislación vigente.

Barcelona. ?•» de junio de 1947*— E l 
A ’caMo (ilegib le).

1.028— O.

A Y U N TA M IE N TO  D E C A L A S P A R R A

Anuncio de subasta 
Don José  Alix M artínez. A lcalde-Presi

dente de la Com isión G estora de! 
Ayuntam iento de esta villa de C a la s -  
parra (M urcia).

H ago sa b e r : O ue eh cum plim iento de 
lo acordado por la C om isión G estora que 
hónrom e en presidir, se anuncia la su
basta p ara  la adjudicación de las obras, 
construcción de un m ercado de abastos 
v un grupo de vivienda* par^ funciona
rios, con arreglo a las siguientes b a se s : 

! . •  E l tipo o precio que ha de serv ir 
de base conjuntam ente para la construc
ción de los m encionados ed ific ios.x 
el de novecientas setenta y seis m il cua
renta v pesetas con ochenta y siete 
céntim os (q76.046.87 p esetas), de las que 
corresponden ai mVrcado de abantos 
314.987.48 pesetas, y a l ’ grupo de vivien
das para funcionarios, la cantidad de pe
setas 461 039,39.

2 .a E l tipo de subasta antes mencioa 
nado lo constituyen los presupuestos re
dactados por el señor T écnico-A rquitec- 
to don Daniel Carbonell Ruiz, incluido 
el 15 por 100 de beneficio industrial. L09 
licitadores consignarán  en sus pliegos la 
baja que ofrezcan en dichos presupues
tos, especificando en cantidad (‘ota! y en 
el tanto por ciento que represente.

3 .a La fianza provisional pa^a concu
rrir a la subasta $erá el 5 por 100 a  
que asciende el cupo antes cita 1o. v la 
fianza definitiva será el 10 por 100 del 
tipo de adjudicación. •

4.a L a  subasta será adjudicada a *a 
proposición m ás ventajosa económ ica
mente, quedando el rem atante opogado 
a lâ  ejecución de las obras con arreglo 
a las condiciones facu ltativas, económ i
cas y ad m in istrativas que rigen en el
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p l i e g o  de  c o n d i c i o n e s  g e n e r a l e s  de!  A s 
t ado  p a r a  c o n t r a t a c i ó n  de  O b r a s  LYihli- 
cas y a las p a m i e u l á r e s  de. los r e f e r i do s  ! 
p r o y ec t o s ,  o i n s t r u c c i o n e s  y  direu :i6'i del  | 
s e ñ o r  A r q u i t e c t o  y p l i e g o  de  c o n d i c i o n es  
a tal  fin a p r o b a d o  por  el A y u n t a m i e n t o .

5 . a E! p a z o  d e  e j e c uc i ó n  de  las o b r a s  
s e r á  el d e  d i e z  m e s e s ,  a c o n t a r  del  día 
s i g u i e n t e '  a Ia f o r m a l i z a c i ó n  del  o p o r t u 
n o  c o n t r a to ,  t en i e n d o  d e r e c h o  el  r e m a 
t a n t e  a p e rc i b i r  el i m p o r t e  d e  1a s  f b r a s  
c o n t r a  c e r t i f i c a c i ó n  i n u s u a l  d e  o b r a  e j e 
c u t a d a ,  d a n d o  p r i n c i p i o  d i c h a s  ob»-as 
q u i n c e  d í as  d e s p u é s  d e  la a d j u d i c a c i ó n .

6.a En caso de incumplimiento 'pom
parte de contratista de las ¡condiciones 
que rigen esta subasta y 'realización de 
fas obras, le será rescindido el ron-ra
to, con pérdida de la fianza y dem ás 
responsabilidades .personales a que hu
biere lugar.

7 .a Salvo el caso de disposición su
perior, el contrato se ?entenderá celebra
do a rjesgo y-ventura de; ad jiu lvaiario

8.a El rem atante viene obligad# al 
pago de los anuncios que se publiquen 
con motivo de esta subasta, así como 
Jos gastos que origine el acto de la m is
ma, escritura notarial, • derechos reales, 
reintegros, et'c/

q . a E l  a d j u d i c a t a r i o  t a m b i é n  v i e n e  
• obl i gado al p a g o  d e  d e r e c h o s  d e  d i r e c 
c i ón  d e  o b r a s  y A p a r e j a d o r .

10. El plá// para pres< ntqr proposi- . 
ciones será hasta una hora ant-.'s de la

' celebración de esta subasta, cuya aper
tura de pliegos se celebrará a las doce-

* horás del día 4 de agosto próxim o, en 
; el salón de  ̂ actos de esta C asa-A yun ta

miento. E n ' cuvo día y hora, a tal ím, 
quedará constituido el Tribunal d ^  Su
basta, presidido por el señor Alcalde- 
Fres. Jente, o en su xlefecto por el señor 
Teniente Alcalde, con asistencia de in  
señor Notario y dos señores Gestores 
designados por esté Ayuntam iento, ad
judicándose la subasta a la proposición, 
que. ofrezca mayor baja.. C aso  de resul
tar iguales dos o más proposiciones, se 
verificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana durante quince mi
nutos, y de existir igualdad, .-t adjudi
carán por sorteo las obras de referencia.

Los proyectos de las obras m enciona
das y pliegos de condiciones pueden ser 
exam inados en la Secretaría del A yun
tam iento de C alasparra, y en sus horas 
de oficina. A Ja oferta de pro.pósición, 
cada licitador acom pañará el resguardo 
acreditativo de haber depositado en Ar
cas m unicipales la “cantidad a que as
ciende la fianza provisionla. E stas pro- * 
posiciones irán extendidas en papel tim 
brado de la clase sexta, reintegradas 
igualm ente con timbres del Ayunta
miento de igual cuantí#, y con arreglo 
al modelo, que al final se inserta, pu

l ie n d o  presentarse en la Secretaría de 
este Ayuntam iento, desde la inserción 
de este edicto en el BO IJETIN  O F I C I A L  
D E L  E S T A D O  y en el ((Boletín Oficial» 
de la provincia, hasta urra hora antes 
de la apertura "de pliegos, la cual, como 
antes se dice, se verificará a las doce 
horas del día 4 de agosto ya m encio
nado. ' fc

11. D entro de los cinco días siguien
tes al acto de adjudicación, se^/ormali- 
zará la subasta, con la correspondiente 
escritura de adjudicación definitiva de 
las obras, debiendo* constituir el adjüdi-

• cafar:o la fianza definitiva.

12. Se podrá acudir a esta subasta 
por sí o por medio de tercera persona 
con el £ü¿er declarado bastante por 
cualquiera de los Let'rados del C olegio  
de Murcia.

13. No podrán ser postores a esta 
subasta los comprendidos en el artícu
lo noveno del Reglam ento de (Contrata
ción sobre O bras v Servicios por enti
dades municipales, de 2 de julio de 1924.

M o d e l o  d e  p r o p o s i c i ó n

Don .........., vecino de  .......... , dom i
ciliado en ........... , encerado del anuncio
publicado en el B O L E T IN  O F I C I A L
DEI^ E S T A D O  del día    de ...........
de 1947 y de las bases y condiciones 
facultativas v económicas que han de 
servir para la subasta de ............   ejecu
ción de, ............, se compromete a efec
tuar dichas obras, con estricta sujeción 
a as indicadas bases y condiciones, por
la cantidad de ...........  pesetas (en letra).
que. supone una baja total del  ..........
por 100 sobre el presupuestó de con
trata.

En ........... , a de    de
K)47*

(Firm a del interesado.)

Lo que se hace publico por medio del 
presente, para, general conocimiento.
 ̂ Calasparra, 8 de julio de 1947.- E l  Ai- 

acalde, José Alix M artínez.— P. S. M:, el 
Secretario, Antonio Román.

1.050-O.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

BANCO U R Q U IJO  

Suscripción de aficiones
s

Acordada la a m pliacióa. del, capital so
cial de este Banco hasta 125.000.000 d e  
pesetas por Junta general extraordina
ria, celebrada el día 18 de junio d e  1947, 
y obtenida la necesaria autorización mi
nisterial, se crean 25.000 acciones nom i
nativas, de mil pesetas nom inales cada 
una. Los señores accionistas tendrán de
recho preferente de suscripción, en la 
proporción de una acción nueva por cada 
cuatro antiguas que .posean, lo que acre
ditarán mediante entrega del cupón nú
mero 46, que quedará nulo a todos ios 
dem ás efectos. El tipo de emisión será 
de 1,75 por 100, destinándose el 70 
por 100 a constituir la reserva que or
dena la Ley de 31 de diciem bre de 1946, 
y .e l 5 por 100 para gastos. E stas accio
nes comenzarán a disfrutar de los be
neficios sociales a partir dei i.° de ju
lio de 1947* La suscripción se efectuará 
contra entrega de su importe, todos los 
días laborables, en las oficinas de nues- 

* i*ra Central y  Sucursales y Agencias a 
partir de la publicación de este anuncio, 
quedando cerrada el d ía 31 de julio.

Madrid, 10 de ju li#  de 1947.— El Se
cretario general, L u is  de U rquijo y Lan- 
decho.

'3 .8 * 6 — F ,  ' '

AGUAS D E PANTICO SA, 8. A.

Madrid
Pago de dividendo

Por acuerdo del Consejo de Adminis
tración de esta Sociedad se pagará, a  
partir del día i.° de agosto próximo, y, 
con cargo a los beneficios del ejercicio 
de 1946, un dividendo neto del 3 por 100 
a todas sus acciones, o sea a razón de 
pesetas 15 netas por título, contra en
trega d e f  cupón número 27.

E1‘ pago i'endrá lugar en los siguientes. 
B an co s:

U rquijo, de M adrid, y  A ragón , de
Zaragoza.

Madrid, .9 de julio de 1947.— El Con
sejo de Adm inistración. ,

J b S 6 4- P. __________

P E S Q U ER O S  DOMINAGA, 8. A.

Avenida del Valle, 34 (Parque Metro-* 
polítano), Madrid.

De conformidad con lo establecido eií 
la Orden de 28 de febrero de 1947, se 
anuncia la suscripción pública de 1.200 
acciones al portador de i  .000 pesetas de 
valor ’nomihal cada una, equivalentes a  
1.200.000 pesetas a que asciende el capi* 
tal social.

Las acciones se emiten a la par y  se 
ingresará su importe total en el m om en
to de la suscripción, mediante abono en 

Ma cuenta corriente que la Sociedad tie
ne abiérta en el Banco Guipuzcoano do 
Madrid.

L a suscripción quedará abierta hasta! 
• el día 30 ce julio de 1947* debiendo en

viar los boletines de suscripción al do-* 
micilio social.

M adrid, 9 de jijlio de 1947.~ E 1 
cretario del Con sejo  de Adm inistración, 
Antonio de A guinaga y  de Tellería.

3 .8 5 6 -P . ‘ ________

ADMINISTRACION 
DE JUSTICIA

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

I N C A

Edicto

Don Francisco Noguera R oig, Juez de 
Prim era Instancia de esta ciudad y sú 
partido. >

H ago sa b e r: Q ue en virtud de lo acora 
dado por. resolución de esta fecha, d io  
•tada en el juicio de quiebra voluntaria 
del comerciante don Matías Togores Fe- 
rragut, de esta vecindad, que se sigue 
en este Juzgado, se cita por medio del 
presente edicto a los acreedores recono* 
cidos de dicho quebrado, que a conti
nuación se dirán, para que el día ocho 
del próxim o mes de agosto, a las die* 
y media de su m añana, comparezcan en 
la Sala-Audiencia de este Juzgado, sito 
én la plaza de Santo Dom ingo, al acto 
dé fa celebración de la Junta convoca* 
da, para que por los acreedores se acuer
de la manera en que hayan de ad ju d u  
carse los bienes muebles del quebrado, 
no vendidos en la segunda subasta quo
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de los mismos tuvo lugar en éste Juz
gado el día cinco del pasado mes de fe
brero, si no (prefieren la tercera subasta 
sin sujeción a tipo; apercibiéndoles que, 
demo comparecer, les parará el perjuicio 

que hubiere lugar en derecho.

Acreedores a quienes se cita

Mutua General de Seguros: Mutua
Balear; Instituto Nacional de Previsión; 
¡«Mare Nostrum»; don Roberto Her- 
náez; don Pedro Reus; don Jaime Mer- 
cadal Rosell; don Andrés Negre; don 
José Hoyo; don Juan Giménez; Casa 
José Parés O livella; don Jaime Fullana 
Hom ar; don Manuel Bennassar M as; 
don José Sierra; Gomas Marte, S. L . ; 
¡don José Aguiló Cortés; doh Juan Riera 
R os; don José Ventade; don Antonio 
Amengua!; Miguel Palet, S. A . ; y Ais
lamientos Suberina.

Dado en Inca a primero de julio de 
ünil novecientos cuarenta y siet<e. —  El 
juez, Francsico Noguera.— El Secreta- 
vio (ilegible).

3-7S^A. J-
GUERNICA

E d i c t o
Por el presente se hace saber i a exis

tencia en este Juzgado de expediente que 
tramita a instancia del Procurador don 
Rodrigo Luengo, en nombre de Norber- 
io  Horma-eche Bilbao, sobre declaración 
de fallecimiento legal dé su hermano don 
Blas Hormaeche Bilbao, hijo de don Juan 
Hormaeche Madariaga y doña Juana iBil- 
bao Expósita, el cua’ abandonó o des.v 
apareció del pueblo de Arrieta, su última 
residencia, hace más de veinte añop, sin 
que hasta el momento se tengan noti
cias suyas ni de su paradero. E 1 expre
sado don Blas ‘ Hormaeche Bilbao nació 
en el pueblo de Arrieta, el día 2 de fe. 
brero de 1895.

Lo que se pone en conocimiento de 
cuantas personas puedan tener interés en 
el expediente. •
' Dado en Guemica, a. veinticuatro de 
Junio de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Juez de Primera Instancia, Juan 
Martín.— El Secretario, José Santiago. 

3.636^, J,

M U L A

Edicto
Don José María Martínez Carrasco y 

Ródenas, Juez de Primera Instancia 
de este partido,

* Hago saber: Que en este Juzgado de 
' Primera Instancia se han promovido 

expedientes de adición de apellidos, acu
mulados en ios qu€¡ ha,n s^ °  Instantes 
don Elíseo y doña María Teresa, conoci
da por Teresa Vaicárcel Resalt Ladrón 
'de Guevara, casados, mayores de edad, 
de este domicilio, propietario el primero, 
sin profesión especial la última, asistid 
d a de su esposo, don Fernando Bardín 
Delgado, al objeto de obtener en 9U día 
Orden ministerial que autorice a ambos 
peticionarios, a sus hijos don Tirso, don 
Germán y don Elíseo Vaicárcel Portillo 
que lo son ded don Elíseo Vaicárcel, y a 
don Manuel, doña Joaquina y doña Mi
caela Bandín Vaicárcel,! y demás deseen, 
dientes de ellos a  usar el apellido com
p u e sto  Vaicárcel - Resalt, todo ello por 
jiu existir al presente, en esta población,

persona alguna que conserve en primer 
lugar el apellido Resai t, habida cuenta 
la nobleza de! mencionado apellido y que 
la famiia que to encarna, una de las 
fundadoras de mejor estirpe de Muía, en 
el transcurso del tiempo conservó hasta 

¡ esta data la pureza de su linaje y así 
pues, además, hacer honra a la memoria 
de doña Micaela Resalí Blaya, madre de 
los solicitantes.

Lo que se hace público a fin de que 
puedan presentar su oposición ante este 
Juzgado cuantos se creyerer. con dere
cho a ello, en‘ el término perentorio de 
tres meses.

Y  pará su inserción en ol B O LE T IN  
O F IC IA L  D E L  E STA D O  se libra el 
presente, que es dado en Muía a tres de 
julio de mil novecientos cuarenta y sie
te.— El Juez, José M Carrasco.— El Se
cretario, Juan Beitrán.

3.784— A. J.

AREVALO

Don Manuel Gutiérrez Madrigal, Juez
de Primera Instancia de este Partido.
Hago saber; Que éste Juzgado, y a  

instancia de doña Sira Rodríguez Senovi. 
Ha, se sigue expediente de declaración de 
herederos ablntestato por muerte de «do
ña Salustiana Rodríguez Rodríguez, na. 
tural de Barromán, y falleció- en el mis
mo pueblo, el nueve de diciembre del pa
sado año, para que sean declarados he
rederos de dicha finada $us sobrinos: do
ña Sira, doña Damiana, doña Maximilia- 
na, doña Valeriana y don Gaudencio 
Rodríguez Senovilla, habiéndose acorda. 
do en dicho expediente publicar el pre
sénte por eh q u e se anuncia la muerte 
sin testar de dicha finada, doña Salustia
na Rodríguez, y los nomt>re$ de los cin
co indicados sobrinos, a favor de los cua
les se pide sea hecha la declaración, .y al 
mismo tiempo se llama a todas aquellas 
personas que se crean con igual o mejor 
derecho para que dentro del término de 
treinta días comparezcan ante este Juz
gado a reclamarlo.

Lo que se hace público para conocí- , 
miento de los interesados y demás afec
tos.

Dado en Arévalo a veintiuno de mayo 
de mil novecientos cuarenta y siete.— E l 
Juez, Manuel Gutiérrez Madrigal.— El 
Secretario,' Francisco Clavero.

3.140— A. J.

MANRESA

Edicto
En el expediente de jurisdicción vo

luntaria número 48 de 1947, promovido 
por doña María Pallarás Trasserras, que' 
tiene concedido e l1 beneficio de pobreza, 
para obtener la declaración de falleci
miento de su esposo, don Félix Manso 
Martínez, de seseñta y un años de edad, 
desaparecido de su último domicilio dé 
Callús, aproximadamente en el mes de 
junio dé mil novecientos diecinueve, sin 
que desde la indicada fecha se haya te
nido la menor noticia de su paradero, 
de conformidad a lo dispuesto en el ar
tículo 2.042 de la Ley de Enjuiciamien
to Civil, se ha acordado ía publicación 
ded presente haciendo saber la existen
cia de dicho expediente, por término de 
quince días, a los fines legales proce
dentes, bajó apercibimiento a quien co-/ 
rrésponda, de que una vez transcurrido 
dicho término, sin reclamación, se pro

seguirá el trámite ordenado por dicha 
disposición legal.

Manresa, 5 de abril de 1947.— El Juez 
do Primera Instancia, Antonio Gaya.—  
El Secretario judicial, P„ H ., Antonio 
Muset, Of.

3 , 115-A J. í .* *5-7-947
QUIROGA

Edicto
En este Juzgado de Primera Instancia 

de Quiroga, instado por don Rómulo 
Rebollo Gómez, se tramita expedienté de 
declaración de fallecimiento de don G us. 
tavo Aquiles María Rebollo Gómez; que 
nació ei 28 de agosto de 1882, hijo de 
Francisco y Dolores, natural y  vecino 
de Quiroga, donde tuvo su última resi
dencia, ausentándose para América pasa 
de treinta años, sin tener más noticias 
del mismo.

Quiroga, 26 de junio de 1947.—E l 
Juez (ilegible). —  El Secretario, José 
Arias.

3^ 54-A. I

LAREDO

Don Cándido Alonso García, Juez Je 
Primera Instancia de esta villa de La- 
redo y su partido.

• Por eü presente edicto, y a efectos con
tenidos en el artículo 2.042 de la L ey 
de Enjuiciamiento Civil, se anuncia que 
en este Juzgado pende expediente sobre 
que se declare el fallecimiento de doña 
Hermetínda, doña Benita, don Florencio 
y don Pablo Villa Gutiérrez, hijos de 
Pablo y de Juliana, que hace diecisiete 
años se ausentaron a América, sin te
nerse  ̂noticias de los mismos e ignorán
dose su paradero actual.

Dicha declaración se pide por doña 
Benita Gutiérrez Díad, sobrina carnal de\ 
los causantes y en su nombre y repre
sentación por el' Procurador don Tomás 
de la Dehesa Blanco.

Dado en Laredo a xa de junio de 
1947.— El Juez, Cándido Alonso García* 
P. S. M., Esteban Elzaurdi.

3.653— A. J. 1.» 15-7-9*7

G A N D I A

E d i c t o
Don Vicente Ibáñez Gaircía, Juez de PrL 

mera Instancia de la ciudáui de Gan
día y su partido,
Hago saber: Que por providencia de 

3i del mes en curso, dictada en expedien
te de suspensión de pagos incoado a ins
tancias d-e doña Rosa Fays Juan, como 
madre y legal representante de 6us hijo® 
menores Enrique, Joaquín, José y Rosa 
Ferri Faus, solicitando la declaración del 
estado de suspensión de pagos del co
merciante de esta p a^a don Enrique, Fe
rri Gregori, hoy sus herederos, se "am
plió a tres el número de interventores, 
habiendo quedado designados para dichos 
cargos, además del nombrado don José 
Sorrinéu Llolpis, don Agustín Roig Pi
qué, gerente de la Sociedad Anónima de 
Industrias de la Confección; y don Je
sús Ginér Ferrer, empleado de Banca. 
Lo que se hace público a los efectos de 
la Ley1 de .26 de julio de 1922, y como 
comp'emento del edicto iCxpedido en xa 
del mes tactual.

Dado en Gandía, a 23 de julio de 1947. 
El Juez, Vicente Ibáñez.— El Secretario 
judicial, Giroríés. ■ "

3.Ó34-A. J.


